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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. et Rey D. Alfonso XIII (que 

ütos guarde), 8. M, la Reina D,a Victo
ria Eugenia, y SS, AA. RR. el Prín* 
oipe de Altarías é Infantes D. Jaime, 
D.M Beatriz y D,a María Cristina, conti
núan sin novedad en m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 8 y 9 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Circular.—A los efectos del artículo 

4.° del vigente Reglamento de Sanidad 
exterior y con el objeto de procurar el 
debido conocimiento de las condiciones 
sanitarias de los puertos, siempre que 
con tal propósito, ú otros apropiados á 
los fines del servicio de Sanidad exterior, 
*.e estime necesario sean som'tidos á aná
lisis mícrobiológico los productos mor
bosos ú otras substancias ó efectos que 
por sus condiciones puedan ser sospe
chosos de contener germenes de enfer
medades pestilenciales ó de infecto con
tagiosas, ú ofrecer peligro para la salud 
pública las Direcciones de las Estacio
nes sanitarias de los puertos ó de las 
terrestres fronterizas, para interesar la 
realización de tales análisis, se dirigirán 
directamente a la Dirección del Instituto 
de Higiene de Alfonso XIII, remitiendo 
al mismo, debidamente acondicionadas, 
las cosas ó productos que hayan de ser 
Sometidos al correspondiente examen, 
dando á la vez conocimiento á este Cen
tro de cada una de las remesas que 
dfectüen,

Dios guarde á usted muchos años, 
Madrid, 7 de Enero de 1913 =Ei Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Directores de las Estaciones sa

nitarias de los puertos y de las terres
tres fronterizas,

Según noticias comunicadas por nues
tro Minietro en Tánger, á causa de no 
haberse señalado ningún nuevo caso de 
peste en Casablanca, se expiden paten
tes limpias en dicha Plaza, con autori
zación del Consejo Sanitario de Tánger

En su virtud, queda sin efecto la Cir
cular de este Centro de 9 de Septiembre 
último (Gaceta del 10), relativa al esta
do sanitario de lo mencionada Plaza de 
Casablanca.

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años.—

Madrid, 7 de Enero de 1913.=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores cililes de las pro

vincias marítimas y te-restres fronm 
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 8 de Enero)

«ION
Núm. 70

“GJ-obiemo Civil

Minas.— Por cuanto D. Antonio Vi- 
llalonga y Sampol ba presentado una 
solicitud de Registro de cuarenta per
tenencias de mineral lignito con el ti
tulo de «Francisca» sitas en los parajes 
nombrados Santiani y Es Castell polit 
de los términos municipales de Selva y 
Campanet haciendo la siguiente desig
nación:

Punto de partida, él donde manan 
las aguas de la fuonte llamada Se Ponte- 
la del predio Santiani, situada en el 
sementé de Selva, punto indubitable y 
fijo. A partir de él se medirán 200 me 
tros al S. y se colocará la primera esta
ca, y á partir de ésta y unas a continua
ción de otras, se medirán las distancias 
siguientes: 400 metros al O., 400 al N., 
1000 al E , 400 al S. y 600 al O-, que
dando asi cerrado el perímetro que 
comprende las cuarenta pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 9 de Enero de 1912.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 71
Minas.—Por cuanto D. Guillermo 

Llabrés Bibiloni ha presentado una 
solicilud de Registro de veinte perte
nencias de mineral lignito con el título 
de «Virginia» sitas en el paraje nom
brado Ses Siguíes y otras del término 
municipal de Sansellas hac’endo la 
siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo S. E. de 
la casita de D.* Isabel Cazador, punto 
indubitable y fijo. A partir de él se 
medirán 100 metros al O, y se colocará 
la primera estaca, y á partir de ésta y 
anas á continuación de otras, se medirán 
las distancias siguientes: 200 metros al 
N., 300 al E., 100 al N., 200 al E , 100 
al N., 200 al E., 200 al 8., 100 al O , 
100 al 8., 200 al O., 100 al S., 100 al 
o., 100 al 8, 400 al O , 100 al N. y 100 
ai E., quedando así cerrado el perí
metro que comprende las veinte perte

nencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte verdadero,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en esto Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamacio
nes que juzguen oportunas.

Palma 9 de Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 78
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Abierto el día 31 de Diciembre pró
ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangro, que se ve
nera en la iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 809'20 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Palma 2 de Enero de 1913.—El Vice
presidente Enrique Sureda.

Núm. 61
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Anuncio de Subasta
El dia21 del presente mes de Enero, 

y hora de las 12, tendrá lugar en el 
despacho oficial de esta Delegación 
la Subasta de las obras de repara
ción y surtido de enseres de la fa
lúa «Constante», de servicio en el puer
to de Sóller, con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones
1 .a Las obras y enseres de que" se 

trata son los consignados en el proyec
to formado pur los peritos y que cons
tan á los fólios 32 y 33 del expediente.

2 .a Dichas obras se han de ejecutar 
bajo la dirección de un facultativo com
petente, no admitiéndose postura que 
exceda de 584'50 pesetas en que la re
paración y enseres se hallan regula
dos, según los presupuestos que están 
de manifiesto en la Intervención de Ha
cienda desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

3 .a Ha de darse principio á las ex
presadas obras á los diez dias de noti
ficada al rematante la aprobación su
perior de la subasta, y han de quedar 
terminadas á los dos meses de comen
zadas.

4 a No se emplearán por el rema
tante otros materiales que los señalados 
en los presupuestos y de buena calidad,

5,a En el caso de que dos ó más pro
posiciones iguales dejen suspendida la 
adjudicación, se abrirá acto continuo 
una nueva subasta por el término que 
se designare, sin que puedan ser admi
tidos otros que los que hubiesen causa
do el empate.

6 .a El remate quedará pendiente 

hasta que recaiga en él la aprobación 
de la Dirección General de Carabineros.

7 .a Las preposiciones se harán eo 
pliegos cerrados, según el múdelo ad* 
junto, acompañando una carta de pago 
de haber consignado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta provincia 
de 10 por ciento de la cantidad que sir
ve de tipo, que se devolverá terminada 
la subasta, quedando solo el depósito 
del que haya hecho la proposición más 
ventajosa y hasta la conclusión de la 
obra para garantir el contrato.

8 .a Si las obras no se ajustasen á las 
condiciones estipuladas en el presupues
to, ó no se terminaran antes ó en el 
plazo señalado en la condición 3.a se exi • 
jirá la responsabilidad correspondiente 
con arreglo á las leyes.

9 .a El importa del remate se satisfa
rá por la Hacienda después de conclui
da la obra y reconocida, por los peritos 
que aquella nombre así como los ense
res mencionados.

10 .a Serán de cuenta del rematante 
los honorarios, tanto los devengados 
por los peritos, como los correspondien
tes al reconocimiento de las obras y en
seres, terminadas aquellas y entrega
dos éstos.

11 .a Las proposiciones se harán en 
papel de la clase 11.a

Modelo de proposición •
El que suscribe, vecino de. y ha

bitante en la calle de.....n.°.......se com
promete á realizar por su cuenta las 
obras de reparación y abastecimiento 
de los enseres de la falúa «Constante», 
de servicio en el Puerto de Sóller, con 
arreglo al proyecto formado al efecto, 
y á emplear los materiales designados 
en la cantidad de.....sujetándose en un 
todo al pliego de condiciones, á cuyo 
fin acompaña la carta de pago del de
pósito prevenido y su cédula personal.

(Fecha y firma)
Palma de Mallorca, 8 de Enero de 

1913. — El Delegado de Hacienda. 
J. Rato.

Nam. 65
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Nogoeiado de Clases pasivas
Dispuesto por la Superioridad eu la 

Gaceta de Madrid correspondiente al 
dia 3 de los corrientes, que la Revista 
anual de Clases pasivas se verifique 
desde el 15 de Enero actual al 15 de 
Febrero próximo y figurando en dicho 
periódico oficial algunas modificaciones 
que no se insertaron en el anuncio del 
Bo l e t ín  de esta provincia número 7176 
correspondiente al dia 28 de Diciembre 
próximo pasado, esta Intervención en 
su virtud ha dispuesto que se rectifiquen 
los dias señalados anteriormente por los 
que á continuación se expresan. Tam
bién deben tener en cuenta los percep
tores de esta provincia las nuevas dis
posiciones que en el final de este anun
cio se insertan relativas á las reglas 
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especiales para los efectos de la estadís
tica de Chases pasivas.

Jubilados y Pensionas remuneratorias 
Enero dias 15, 16, 17 y 18.

Cruces pensionadas
Dias 21, 22, 24 y 25.

MonUpio Milifar
Dias 27, 28, 29, 30 y 31.

Retirados de Guerra y Marina 
Febrero 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8.

Montepio Civil
Dias 10, 11, 12 y 13.

Nóminas sin distinción
Dias 14 y 15.

Ob s e r v a c io n e s
Todas las relacionadas en el Bo l e t ín  

número 7.176 correspondiente el día 28 
Diciembre últ’mo y en virtud de lo dis
puesto últimamente las siguientes:

1 .a Los individuos que se encuentren 
faera de la provincia en que cobran sus 
haberes, deberán pasar la revista perso
nalmente, cualquier dia desde el 15 da 
Enero al 15 Febrero, ante el Interventor 
de Hacienda los que se encuentren en 
capitales de provincia, ante los de las 
Administraciones Depositarías de Mahón 
é Ibiza los que se hallen en dichas lo
calidades y ante los Alcaldes los de los 
pueblos exigiéndoles solo la cédula per
sonal, pero con la obligación de presen
tar antes del l.° de Marzo eu la Inter
vención de Hacienda en que tengan con 
signado, eljpago los documentos que jus 
tifiquen su derecho al haber pasivo, la 
papeleta ó nominilla que acredite el nú
mero con que figuren en la nómina, la 
certificación del Juzgado municipal que 
jostifique su existencia y hallarse em
padronados en el punto de la vecindad 
declarada y además el estado civil res
pecto á las viudas y huérfanos.

2 B Dichas certificaciones llevarán 
la fecha del 10 del corriente en ade
lante.

3 .a Los residentes en el Extranjero 
habiendo cumplido con la obligación 
que les impone el art. 2.° del Decreto 
del Regente del Reino de 9 de Julio de 
1869, y los que se hallen accidentalmen- 
tefuera del Reino en las épocas de Revis
ta la pasarán antee! Cónsul, Vice Cómsul 
ó Agente Consular de España del punto 
en que se encuentren, cuyos funciona
rios autorizarán la correspond ente cer
tificación de existencia, con las forma
lidades debidas. Esta certificación, le
galizada por el Ministeiio de Estado, 
ae presentará por los interesados ó sus 
apoderados en esta Intenvención de 
Hacienda, con los documentos señala
dos en la condición ú observación 
primera.

4 .6 Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia autorizarán con las for
malidades y en los términos indicados 
en la observación primera la revista de 
los individuos que residan en sus res
pectivas jurisdicciones presentando és
tos la certificación de su existencia ó es
tado al pié de la cual consignarán dichos 
Alcaldes la que acrediten la exhibición 
del documento de concesión del haber 
pasivo, fecha, autoridad que lo exipdió, 
y cantidad anual señalada.

5.a Desde el 15 de Febrero remitirán 
los Alcaldes á esta Intervención las cer
tificaciones de las revistas que hayan 
autorizado, no permitiéndose por tanto 
que los presenten los interesados á apo
derados.
Reglas especiales para los efectos de la 

estadística de clases pasivas,
A. En el acto de revista suscribirá 

el interesado ó su representación legal 
la declaración cuyo modelo se acompa
ña y que se facilitarán oportunamente 
consignando los datos que correspondan 
á sus circunstancias, bochando con una 
linea las que no las fueran aplicables, y 
presentará las partidas de nacimiento 
que acrediten los datos consignados, 
con excepción de las relativas á los ac
tuales pensionistas por razón de jubila
ción, retiro ú orfandad, que ya tienen 
justificado dicho extremo y las certifica

ciones de estado civil respecto á los hi« 
jos mayores de doce años, cuyos docu
mentos le serán facil tados de oficio y en 
timbre de esta clase, por ser en interés 
de la Hacienda pública,

B. Los interesados que se hallen exi
midos de pasar personalmente le revis
te, están obligados á presentar la decla
ración y documentos que correspondan 
al justificar su existencia en la forma 
establecida,

6. No se autorizará la revista de los 
pensionistas que no cumplan lo dispues
to en las reglas anteriores, siéndoles 
aplicable lo prevenido para los que no 
realicen dicha diligencia.

Modelo que se cita
Clase. fecha......  número..... D.. .. 

pensionista de la clase..... con la pen
sión anual de.... pesetas.....céntimos de 
haber íntegro y de.....pesetas....... cénti
mos de haber líquido, que le fué conce
dido con fecha de..,., de.....  de.....del 
año..... declara que nació el dia....... del 
mes de..... del año..... que su estado ci
vil es el de....

Que su esposa nació el dia,,,,, del 
mes.....del año....... Que los hijos exis
tentes que pueden gozar la pensión 
son:

D. nacido el dia...... del mes .... del 
año.....

D.........................................
D.........................................
Que el estado civil de las hijas mayo

res de doce años es el de.....
Cuya declaración autoriza ante el 

funcionario encargado de la revista 
anual de 1913 en.....

A.......... de................. de 1913,
El pensionista.

Sello de la oficina.
El funcionario,

Palma 8 Euero de 1913.—El Inter
ventor de Hacienda, Carmelo Sales,

Num. 53
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjadicará en pública 
snbaeta lye obras de desmonto y exola- 
nacíóa de las caíks númoroa 44, 45 y 
klra T. terrenoe resultantes del derribo 
del ba uarie do San Jaróoirao del recin
to amurallado d esta C udaJ.
i .a—Dia para celebrar la Subasta.

suDasta 8d celebraba a las uoco dal 
dia 14 de Febrero próximo venidero en 
el S dón de Sesiones de esta Casa Consis
torial.

2 a—Legislación aplicable.
Se dan por roprodacidoe para todos ¡ng 

efectos legales, so estes condiciones el 
R, D, de 12 Julio de 1912, la laetruooión 
de contratos de 24 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables á las que 
el contratista se atemperará en lo que 
no esté previsto en las presentes,

3 .a—Requisitos de las proposiciones.
Las proposiciunee se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11 a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se eniregaráu ai Sr. Pre
sidente del acto, durante media hora la 
admisión de pliegos de proposición sin 
que puedan ser retiradas y contendrán 
además de la proposición la cédula per
sonal y el documento justificativo del 
depósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos ó más pliegos, la cé 
dula y el resguardo dei depósito podrá 
incluirse iadistmtttmente en cualquiera de 
ellos considerándose iucluidoa en iodos.
4*—Depósitos y su ampliación como fianza

No eu adimcirá postura al que no acre
dite habar consignado en la Caja General 
de Dupósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de ochocientas 
una pesetas con ochenta céntimos equi
valentes ai 5 por 100 de ¡a señalada como 
tipo de subaste.

El remasante ampliará su depósito den
tro de los diez dies inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta comple
tar la suma de mil seiscientas tres pesetas 

I sesenta y cinco céntimos equivalente al 
| diez por ciento del tipo de subasta, cuya 

cantidad quedará como fianza definitiva 
para asegurar las responsabilidades del 
contrato.

Dichas oonsignficioneg deberán verifi- 
cavse en motálfoo, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos ngulsndo su 
importe efectivo conforme prescribe la 
loBtrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales.
En caso de pr«8e taree doe ó más pro

posiciones igubles sera preferida la pri
mera y en su consecuencia las carpetas 
de los pliegos se numerarán correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto.
Oon ei licitado! quv cunsiuoya oepósit0 

nrovieioaal y no presente preposición ó 
é<t« oo sea legalmenie admisib’e por no 
adaptarse al mod lo, por exceder del tipo 
de le Subasta, por no continuarse en el 
papel correspondiente ó por otro motivo, 
se entenderá que renuncia ai 5 por 100 
de la cantidad depositada el onal se le 
deeoontai á en el acto de devolverse el de
pósito, en concepto de derechos de custo
dia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto oí valor 

alguno mientras oo sea dtfiuitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8 .a—Actos ilegales de los proponentes
Cís o  de qu» el Ayo,.tamienlo aospe- 

ch'isa confíbalsción aatre loe proponen
tes se instruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de 1- a personas 
á quienes aloanes suspendiendo jh adja- 
dieacíóo da la subasta. Sí en este expe
dienta sa confirmare la sospecha, se pasa
rá el asunto á los T ibunaies ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los podeies podran ser buetaaisados 

indistintamenta por cualquier abogado 
domiciñado en esta Ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 da Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado ei Contratista á safisfa* 

oer todos los gestos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la tra
mitación del expediente, contribuciones 
directas é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes según la lostruc- 
o^ón (coa nna copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será a lodo ev.nto y á ries

go y ventura de ambas partes y no podrá 
rescindirse, nov&rsa ni modificarse por 
ningún concepto, ni aún á titulo de epide
mia, huelga, alterafiióo dal orden público, 
guerra, ni por ningún otro concepto por 
excepcional y extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obretos manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á coalas de¡ contratista, 
el cual sustituirá al Ayuutamienio en to
das las responsabilidades que puedan ca
berle como patrono. Se aplicará la jornada 
de ocho horas para regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Lis cuesiioaes que en.jin respecto ai 

cumplimiento de este contrato serán xe- 
saeitas por la vía administrativa exclusi
vamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que ce aueciten entre el 
Contratista y sus empleados en este servi
cio, se ventilarán ante el Tribunal que 
compete, siendo 4 aquellas completamen
te extraño el Ayaaiamieoto.

i5 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta es ae diez y seis 

mil treinta y seis pesetas con aelenta y 
tres céntimos en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Coulraiisia deberá rueiair en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella oon poder bastante, que le represen
te, entendiéndose siembre que aquél, es 
responsable de todoe loe actos de en apo
derado y cualquiera notificación hecha á 
éeie se entendeá como ei lo fuera á b u  

e principal, sin que pueda en ningún caso 
f eximirse de nir geno de sus deberes, cuel- 
I quiera sea el preieslo que elegue.

17 .—Prórrogas
, Salvo ios casos de fuerza mayor previs
tos por la instrucción y ley de obres pú
blicas, y solo en lee considerades especia
les, podrán solicitarse prórrogas para ter
minar las obras contratadas limitándolas

I
á un tercio del plazo de dureción.

18 .—Denuncias\
El Contratista con cargo a la fiarza pa

gará á loe denunciantes el importe del 25 
por 100 sobre el valor del frande denun
ciado si resolta cierto y probado. Los que 
aspiren á dicho premio, depositarán en la 

■ Ceja mon’cipal una cantidad equivalente 
el valor de les ubres ó trebejos necesarios 
para comprobar Ib exsciilud de le falta y 

; de resultar ésta cierta, indemnizará cicho 
gasto el contratista.

19 . —Contrato con los Obreros.
1 El rematante deberé celebiar eontiMo 

con los obreros que heyen de ocupatee 
en las obres, en cumplimiento de Jo dis
puesto en el R«al Deortto de 20 de Junio 
de 1912; en este contrato ha de quedar 
precitamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para en denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo 
y el precio del jornal.

20.—Principio de las obras
Les obras se daran p ncipic pur ¿1 con- 

trat'eta nna vez formanz^d^ la subasta y 
lo ordene el Sr. Alcalde.

21. E* objeto del presante proyecto es 
el derribo de la cortina de la puerta 11a- 
muda d«l C»mj o, y en el Baluarte de San 
J«‘ÓDÍmo desmontar las calles 44, 45 y 
letra T.

22. El Director de lee obres rep:»u- 
teará sobre el terreno la parte que deba 
derribarse y lee rasantes del plano de En
sanche,

23. Las fábrices se deniberán por el 
sisir-ma que el Contratista considere con- 
venieDíe á sos intereses excluyendo el 
empleo de substancias explosivas.

24. Las tierras serán destinadas á la 
confección de terraplenes sin que el Con- 
tretieta pueda disponer de ellas para otro 
objeto,

25. Para el transporte de tierras á los 
terraplenes, á Jos fosos, pondrá el Ayun
tamiento á disposición dei Contratista una 
determinada longitud de vía-tren Decau- 
vi9e y vagones de dicho sistema, median
te inventario detallado que soseribirán 
por duplicado el Arquitecto Municipal y 
el Contratista siendo de cargo de éste ou 
conservBción. Al terminar dichn obra ven
drá obligado el Contratista a entregar to
do el material inventariado en buen esta» 
do, á cuyo fin será objeta antee de la en
trega de lee reparaciones qae considere 
necesarias el Arquitecto Municipal dán
dole después dos capas de minio al óleo y 
depositándolo en el punto de Palma que 
se señalará oportanamente.

26. El Contratista adoptará cuántas 
disposiciones sean necesarias pera loe tra
bajadores y las que indique el Director 
de les obres.

27. El Contratista dará á loe terraple
nes la altura que crea conveniente pare 
compenser el asiento que experimentará 
durante el primer año; debiendo quedar 
ajustados á las rasantes marcadas al veri
ficarse la recepción definitiva de las obras.

28. Los mampuestos procedentes del 
derribo serán arrojados ó transportados á 
los terraplenes, con excepción de loe que 
sean de naturaleza caliza compacta y do 
siJleria que se depositarán donde indique 
el Arquitecto Municipal.

29. El Contratista será responsable de 
los daños que ocasione por su impericia ó 
falta de pievis ón.

30. Suán abonadas al Contratista 
cantidades á buena cuenta á juicio del 
Arquitecto Director teniendo en cuenta la 
cantidad de obra que acredite.

31. Las obras darán principio una vez 
formalizada la subasta, tan pronto lo or
dene el Sr. A’caide y se terminarán en el 
plazo de cinco meses.

Una vez ierminadBB Jes obras, el Con
tratista lo comunicará el Ayuntamiento 
para que sean recibidas.

Si la comisión que ge dee gne juzga que 
he obras ee han ejecutado con ane^o aj 
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pliego de condiciones serán recibidas pro* 
vieiooalmeDlB éetae, verificándose la lí- 
qnidaoión de las mismas y á loa dos me* 
sea la liquidación definitiva con devolución 
de la fianza a! Coníratieta.

32. Percibirá el Contratista la canti
dad de ob’e qa* haya ejecutado sea más 
ó menos de ’a qne figure en el presupuesto 
y á los precios del mismo anmentendo en 
el 12 por 1C-0 y disminuyendo en el tacto 
por ciento que corresponda A la baja de 
¡a BUD8S15.

Para la liquidación se tomarán las no* 
tas y perfiles nrceearios de común acuer
do el Director y Contratista de les obras, j 

33. Todas las cuestiones que se susci
ten por mala interpretación de estes con
diciones se sujetarán á la ley de contrata- , 
ción de obres públicas y demás disposi
ciones vigentes.

34. Las obras de que se trata selle- 
varán á efecto con sujeción á los pliegos 
de condiciones, plenos y presupuesto apro
bados, de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación,

Pa ma 9 de Diciembre de 1912. —E 
Alcalde, Antonio Pou.—P. A. del A. - El ; 
Secretario, Benito Pona.

Modelo de proposición 
en papel de 11.6 clase (una peseta) 

Don.domiciliado en esta Ciudad ca
lle de..... núm..... provisto de cédula 
personal qne exhibe n,°.....de la olese... 
txpedida di«.... y enterado del proyecto 
y p'iego de condiciones f^cu’tatlvfs y 
económicas para las obres de desmonta y 
explanación de las callts 44, 45 y let’a T. 
del Eesáíiché, terrenos resultantes del 
derribo del biluaita d< San G-rón mo da! 
recinto amurallado que se h ila ds mani- 
fiaeto en la S^oreteria de esto Ayunta, 
miento y del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  número .... da esta Pro- 
viucia, ros obligo á tomar á mi cargo dicho 
servicio por la cantidad de pesetas..... (en 
letras), sujetándome en un todo á dichas 
condiciones, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes.

Fecha (en leiras).—Firma (entera.) 
Nota.—t'B proposictovce Irán en plie

go «errado y en el sobre ó carpeta dirán: 
cPropCrToión para optar á la subasta de 
las obras de desmonte y exoianacíón da 
las calles 44, 45 y letra T. del Ersauche

Núm. 75
Desde el dia do mañana en adslante 

da 11 á 1 b b fcfeciua«A «I p»go del cupón 
d ,° 45 de loa Bonos de 1890 resp ctivo á 
les intereaps del 2.° s^meetro de 1912, 
(vencimiento 31 Diciembre último).

Tamb án se Rmo'tizsrá’j loe Bonos nú- 
me os 107, 144, 217, 230, 435, 510, 586, 
593 642, 856, 869, 1130, 1191, 1270, 
1608, 1666, 1705, 1788, 1992, 2G31, 
2051, 2098 y 2163.

Loe Bonos mutiícipalefi ds vencimien
tos Anteriores números 961, 1052, 1247, 
1723, 1851 y 1915, que no han sido pre- 
eentados ai cobro á pesar de los anuncios 
publicados se ruega á loe tenedores que 
«e presenten á pe*cibi'- su importe.

También se lee notifica que eu la fecha 
respectivo vencimiento dejaron de deven- 
ger interese?.

Palme 8 Enero 1913. — E> Alcalde, An
tonio Pon. —El Secretario, Benito Pons.

Núm 51
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA 
Formado el repartimiento de coaaumoe 

pera el actual año estará expuesto al pú< 
blioo en ía Secretaria de este Ayuntamien
to á efectos de reclamación por término 
de ocho días con ados desde el siguiante 
al de la inserción do este anuooio en el 
B. O. de la provincia,

Sinta Eugfnía 6 de Enere de 1913.— 
El Alcalde, Rafael Vidal,-P. A. de la 
J. M. —Antonio Col!, Seo etario.

Núm. 54
ALCALDIA DE SAN JUAN BAUTISTA 

CoüftiCoioD&dcs los repartos de rústica y 
Urbana de este pueblo y año actna>, qua- 
dan expuestos al público, en la Ssore 
taña Municipal, á efectos de reclamación 
y por el término de ocho dias contados 
de^de la ineerció i de este edicto eu el 
E. O. de la provincia.

San Joan Bauiieta á 5 Enero 1913, —El 
Alcalde, Pedio Mari

Nóm. 2920 
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 

- ■ *--------

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Noviembre del año 1912.

Se acordó la adquisición da efectos y 
materis! para los trabajos de dibujo y 
alineación á cargo de la sección técuica.

Se aprobó la liquidación de ias obras de 
reconstrucción de la calle de Valero efec
tuadas por el contratista D. Sebastián 
Quetgles y Estmllas.

Se acordó dar de baja el padrón de 
vecinos de esta ciudad á D. Gonzalo Ar
nica y su familia.

Se coocedierori varios permisos para 
Ib instalación de moteres t- éctricos.

Se aprobó la distribución de fondos 
presentada por la Comie'ón de Hacienda 
para atender á las obligaciones del pre
sento mee, la que importa la cantidad da 
277.899'25.

Se procedió al sorteo de 23 bonos mu- 
nieip»lc-B qua han de ser amortizados el 
l.° Enero del año próximo.

Se acordó proceder á la adquisición de 
material técnico para la sección da obras 
de* ntgcci^do de Ensanche,

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
da Eosftnche y Murales referente al ai» 
quiler del solar que ocupa la Plaza de 
Toros de esta ciudad.

Ses on del dia 11.—Se aprobó el acta 
da la anterior.

Se aprobaron varíes cuentas por ser» 
vicios municipales las que en junto im
portan le cantidad de 23 227'53.

Se concedieron varios permisos para 
obras paiticulares.

Se aprobó el acia da recepción defini
tiva de hs obras de defensa efectuadas 
en la calle de la OdJIa.

Se acordó adjudicar definitivamente ú 
favor de D. Sobaaiiau Quetg.'es EsursllaS 
las obras de oontrucolon de un puenis 
cobre el tonente de Mal pas.

Se aprobó usa relación de pequeñas 
reparaciones que deben efectuazee en la 
vía pública.

Se acordó proceder á la subasta para 
durante el año próximo de los servicios 
de cerería, suministro del material de 
oficinas, artículos para la manutención de 
los caballos de la guardia municipal, ca- 
rrueges alquiler y perros que circulan 
por la Via pública.

Se acordó el traspaso da los barrios de 
limpieza pública números 14, 19, 24, 44 
y 67.

Se aprobó el acto de recepción defini
tiva de les obras de coretrucción de tres 
cesas para obreros realizadas por el oon- 
tratista D. Jerónimo Cabot y Calafell.

Se aprobaron el proyecto y pliego de 
condiciones para la venta en pública b u  • 
basta de un solar lindante con las calles 
números 54, 59 y 60 y con el acueducto 
que abastece la fuente pública de San 
Pedro.

Se aproberón el proyecto, planos y 
pliegos de condiciones pata la venta en 
pública subasta del solar marcado con la 
letra D. Hndente con las casas señaladas 
en el plano de Ensanche con los núms. 54 
y 60, con solar remanente y con el anee- 
docto que también abastece la fuente pú
blica de S. Pedro.

Se aprobó la distribución de fondos 
que la Comisión de Ensanche presenta ai 

| Ayuntamiento para las atenciones del 
• presente mee la que importa la cantidad 
’ de 3999'99 pesetas.

Se aprobó un certificado á buena cuenta 
impórtente la cantidad d» 8000 peeetae, li
brado á favor de D. Lorenzo Amengua! 
y Gordiola contratista de las obras de 
construcción de la escuela graduada.

8e aprobó un dictamen de la Comisión 
de Hacienda relativo al arriendo del arbi
trio sobre la carne. ? .

Sesió i del dia 18. -Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

1

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

L° de jonar- 
es, de uni
dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excelentísima 
Diputación Provincial

Oficial marmolista. . . .
Id. albañil, de 1.a . . . .
Id. id. de 2.a  
Peón id., de mano, de 1.a . <
Yeso. ...... 
Cal viva  
□emento del país . . . .
id. Portlant  
Arena del «Carnatge». . . .
Id. de mar.......................................
Sillares «marás de Son Veri». . 
Escobillas. . . . .
Escobas  
Expuertas  
Trasporte de escombros. . .

Suma . . . .

Casa de Misericordia 
Oficial barrenero. . . .
Peón id  
Oficial albañil, de 1.a . .........
Peón id. de mano, de 1.a . .
Yeso  
Cal viva  
Arena del «Carnatge». . . .
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Ladrillos refractarios. . . .
Diaamita, explosivos y mecha .
Trasporte de escombros. . .

Suma............................

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. de mano, de 1.a . • 
Yeso  
Cemento del país. ; . . . 
Id. Borland  
Arena del «Carnatge». . . •
Balastro  
Baldosas de cemento, del país . 
Id. de barro cocido, de 0*20. .
Minio  
Aceite de linaza  
Tejas árabes, grandes. . . .
Tubos de barro cocido de, 0*10 .
Asiento de excusado de cemento, de 

0‘85........................................
Arqueta de piedra de Santañy, de 

0*40 X 0*41*. . . . .
Aljofaina de hierro fundido . .
Sifón de ¡d. id. de 0*18 . . .
Trasporte de escombros. . -

Suma. . . .

Iglesia del Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . .
Peón id. aventajado. . . .
Id. id. de mano, de 1.a . . .
Yeso  
Cemento del país  
Arena del «Carnatge». . . •
Sillares marés del Coll d'en Re- 

bassa».......................................
Losetas «marés de llivaña». . -

Suma.. . . .

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
ídem 

Metro cúbico
Idem
Idem

Docena 
Una 
Idem 

Metro cúbico

Jornal 
Idem 
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

Metro cúbico 
Metro cuadrado

Docena
0 

Meiro cúbico

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

Idem 
Metro cúbico

Idem 
Metro cudrado

Idem 
Kilogramo

Idem
El ciento 

Uno

Idem

Idem 
Idem
Idem , 

Metro cúbico

Jornal
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico । Metro cúbico

Idem 
Metro cuadrado

Total. . .

1*00 
30*00
47*00 
97*00
40*00 
19*00
12*00

0*10 
2*00
1*500 
5*838
0*50 
6*00
6*00 
6*667

8*00
24*00 

6*00
6*00 
4*80
4*00 
0*667
0*48
1*00
*

16*00

16*00 
24*00

4*00 
5*20
0*02 
0*333
0*667 
4*80
8*65
1*00
0*500 
0*25
3*00

1*00

1*00 
1*00
1*00
2*00

22*00 
22*00
22*00 
16*80
7*20 
1*00

1*833
49*92

5*00 
3*25
3*00 
2*25 
1*45
1*72
1*63

10*00 
8*18
8*18
9*60 
0*90 
0*15 
0*45
0*60

5*00 
8*00
3*25 
2‘25 
1*45
1*72 
3*18
3*90
3‘00
i
0*60

8*00 
2*25
1*45
1*63

10*00 
3*18 
8*18 
1*25 
1*06
0*90 
1'95 
5*00
0*10

5*35

4*50
8*00

15*00 
0*60

3*00 
2*50 
2*25
1*45 
1*63
3*18

8*16 
0*80

5*00
97*50

141*00
218*00

58*00 
83*02
19*56

1*00 
6*36
4*77

56*00
0‘45
0*90 
2*70 
4*00

648*51

40*00 
72‘00 
19*50
18*50

6*96 
6*88
2*12
1*87 
3*00
4*00 
9*60

179*43

48*00
54*00

5*80 
8*48
0*20 
1*06
2*12 
6*00
3*87 
0*90
0*97 
1*25
0*80

5*53

4*50
8*00

15*00
1*20

167*00

66*00 
55*00 
49*50
24*36
11‘74

3*18

10*88
89*94

260*60
= = z= = 

J 1.255*54

Palma 20 Diciembre de 1912.—El Vicepresidente, Enrique Sureda.— 
0. P.—El Secretario, Silvano Font.

P. A. de la

Núm. 65
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y la Junta Municipal 
durante el pasado mes de Noviembre. 
Sesión del día 4.—Se aprueba el acta 

de la anterior.
Se acordó hacer constar en acta el 

sentimiento de esta corporación por el 
fallecimiento do D. José Pérez Ros.

Se acordó hacer constar en acta la 
satisfacción del Ayuntamiento por la 
favorable resolución que en la alta Cáma

ra ha sido objeto la ley especial de aguas 
para el abastecimiento de esta población.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que en junto im
portan la cantidad de 1945‘93,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se autorizó á los Sres. D. José Cami- 
nale y Casals y D. José Bonnin y Tarongi 
para contruir una alsentarilla al servicio 
de la casa números 165 y 177 de la calle 
del Sindicato, con las condiciones que 
en el dietemen se referen.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales las que en junto impor
tan la cantidad de 1282*36 Desatas.

Se aprobó un dictamen de la comisión 
de obras referente á un destajo para la 
oontruoción de un moro de cerca, porción 
de bordillo de acera y parte de acequia 
en el servicio de Son Serdina.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó devolver á D. Jerónimo 
Cabot Calafell la fianza que tiene corstiini'1 
da en garantía del contrato para la cone- 
tracción de tres caass para obreros.
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Se oonoedieron vatios permisos para 

obras particulares en el Ensanche,
Seoión del dia 25.—Se aprobó al acta 

de la seoión anterior.
83 aprobarón varias cuentas por servi

cios municipales ks que en junio impor
tan la cantidad de 3588'55 pesetas.

Se facultó al 8.'. Alcalde para que cuide 
de la designación del Sr. Sindico para 
que en el concepto da Secretario forme 
parle de la junta clasificadora de la decla
ración de disponibles.

Se aprobó el extracto da los acuerdos 
municipales correspondientes al próximo 
pasado Octubre.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Ensanche, por el que se propone ae 
adjudique por la cantidad de pesetas 
13*860 á favor de D. Guillermo Borrás, 
una parcela sobrante de la vía pública 
lindante con el camino de Son Eapafiolet.

Se concedieron vatios permisos para 
obras particulares.

Se acordó devolver á D, Mateo Modesto 
Rfiofe la fianza que tiene constituida en 
garantía da las obras realizadas en la ca
lle de ¡a Orilla del Jonquet.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
favor de D. Juan Garau y Sastre la au- 
basta para las obras de construcción 
en parte de un depósito de agua potable 
en la Plaza de San Antonio de esta ciu
dad.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones que han de efectuarse en la 
vía pública.

Se concedieron varios permisos para la 
instalación de motores eléctricos.

Se acordó dar do baja eo el padrón de 
vecioos de esta ciudad a D.a Casilda Pé
rez, por haber fijado ésta so residencia 
en Barcelona.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión deldia 11.—Se aprobó el pliego 

de condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de esta ciudad adjudicará en pú
blica subasta el servicio de alumbrado pú
blico por petróleo en los arrabales, barria
das y caseríos de este término municipal. 

Se aprobó el pliego de condiciones bajo 
las cuales se propone adjudicar en pública 
subasta por el plazo de asís años y al tipa 
en alza da 1530 pesetas anuales, el servicio 
de sillas y sillones de hierro en los paseos, 
jardines y demas puestos públicos de esta 
capital y de su Ensanche,

Palma 30 de Diciembre de 1912.-El 
Alcalde accidental, Felipe F. de Puigdor- 
fiia.—Por A. del A.—El Secretario, Benito 
Pone y Fábregues. -- •

Núm. 52 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Formado el plano de establecimiento 
de una parcela del prédio «Son Puig> de 
este término y atravesándola el camino 
vecinal denominado Antigua Carretera de 
Eetallenoiis, se hallará de manifiesto al pú* 
blíco á efectos de redamación, en la Se’ 
cretaria de esta Corporación, por término 
de veinte dias contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, trausourddos los 
cuáles, ninguna será atendida.

Puigpuñent á 7 Enero 1913.—El Al
calde, Gabriel Bibiioni.

Núm. 59
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

En cumplimiento de lo acordado por 
¡a Junta municipal de esta villa se invita 
á los propietarios forasteros para que du- 
xante el plazo de diez dias á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia por 
ai ó por medio de sus representantes lega
les, presenten en la Secretaria de dicha 
Corporación una declaración de todas las 
utilidades que producen las fincas rústi
cas, urbanas y bienes de todas clases que 
respectivamente poseen en este término 
municipal; pues en caso contrario, lae fi
jará la Junta especial de evaluación en la 
forma que expresan las reglas 3,B y si
guientes del art. 138 de la L y municipal.

Terminado el plazo anteriormente fijado 
y á contar desde el dia inmediato eiguien- 
ío quedará el padrón de utilidadee que 

ha de servir de base al repartimiento ge> 
neral expuesto al público en la Oasa Con
sistorial para efectos de redamación, du
rante un periodo también de diez dias; y 
transcurrido que sea éste, se procederá 
inmediatamente a la resolución de las re
clamaciones que se hayan presentado, fi
jación de la cantidad total imponible da 
cada contribuyente, y formación del re
partimiento general.

Capdepera 7 Enero de 1913.—El Alcal
de presidente, Bartolomé Melis.— El Se 
cretario, Pedro José Vaquer.

Núm. 60
Don Joan Homar y Arbós, Secretario de 

la Junta municipal del Denso Eltctoral 
de la villa de Esporlas, provincia de 
las Baleares.
Certifico: Que en la reunión celebrada 

por la Junta municipal de este villa que 
tuvo lugar el dia veinte y siete del co
rriente, de la cual se extendió la corres
pondiente acta, fueron designados por 
el procedimiento dispuesto eo el articulo 
31 de la vigente Ley Electoral para presi
dente y suplente de las Mesas Electorales 
de este té-mino y que deberán presidir 
cuentas elecciones hayan de verificarse 
dorante el próximo bienio los sefiores 
que á continuación se detallan.

Sección 1.a
Presidente: D. José Matas Arbós. 
Suplente: D. Juan Nadal Matas.

Sección 2.a
Presidente: D. Vicente Font y Bordoy. 
Sapiente: D. Rafael Auli y Riutort.
Y pera su publicación en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  da la provincia libro la presente 
que se remitirá al Excmo. 8r. Goberna
dor civil y firmo con el V.® B.® del señor 
Presidenta en Esporlas á treinta de Di
ciembre de mil novecientos doce.—Juan 
Homar, Secretario. — V.° B.° — Juan 
Trias.

Núm. 23
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo contencioso-administrativo.— 
Secretaria.—Relación de los pleitos in
coados ante esta sala.
D. Juan Ferrer y Tur contra la Real 

orden comunicada por el Ministerio de la 
Gobernación en 17 de Septiembre de 
1912, sobre su separación del Cuerpo de 
Correos como Oficial 3.° que era de ¡a 
Estafeta de Mehóo.

Lo que en cumplimiento del art 36 de 
Ja ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de loe 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 3 de Enero de 1913.—El Se
cretaria Decano, Luis M.B Lorente,

Núm. 62
D. Manuel Gimeno Atcáraie, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requieitoria se cita, lla

ma y emplaza á Miguel Calmar! Compafiy, 
de veinte años de edad, hijo de Juan y 
de Margarita, soltero, alpargatero, natu
ral y vecino de Pollensa, y actualmente 
de ignorado peradero, penado en causa 
sobre aborto, para que dentro del tér
mino de quince días á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia 
para cumplir la pena que le fué impuesta 
ea la expresada causa, bajo apercibimien
to de eer declarado rebelde.

Por tanto; se encarga á lae Autoridades 
é individuos de la policía judicial proce
dan á la basca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la 
Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á ooho de 
Enero de mil novecientos trece.—Manuel 
Gimeno.—El Secretario, Luis Canail.

Núm. 50
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

liar de esta Plata.
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Estable- 

oimiento durante el mes de Febrero pró
ximo lae especies de artículos que á con- 
tínuaoión se expresan se señala el dia 25 
á lae once de la mañana para que las per
sonas que deseen interesarse en este ser
vicio puedan presentar en dicho Eetabla- 
cimiento sue proooeioiooes con muestres 
de loe ariioaloa qua deeren vender y que 
hsn de reunir las condicionas de buena 
calidad requeridas por el suministro y 
con los precios de ellos comp'endefee 
todos los gastos ó sea obbgarse á poner 
los arlícnlos que ofrezcan al pié de los 
almacenes de la Administración Militar

Palma 3 Enero de 1913.-—Juan Rodri
gues Cirré.

Articulos que se citan
Aceite mineral, id, vegetal de 1.a, id. 

id. de 2.a, arros, azúcar, bizcochos, cho
colate, café, carne de vaca, garbanzos, 
gallinas, huevos, leche de cabras, mante
ca, pacta, patatas, tocino, vino común, 
id. generoso,

Núm. 58
SUBDELEGa GION DE FARMACIA 

DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL
Circular.—En cumplimiento de lo dis

puesto en la R. O. del 13 de Diciembre 
último, se convoca á los señoree Farma- 
céntioos titulares que componen el Distrito 
de esta Subdelegación para la votación 
de compromisario elector, que interesa 
para la renovación parcial reglamentaria 
de la Junta de Gobierno y Patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, La 
elección tendrá lugar el domingo 12 del 
actual, constituyéndose la Mesa en las 
Oficinas de esta Dependencia, Plaza de 
Antonio Maura 16 entresuelo, empezando 

Núm. 2562

Depositaria de fondos municipales de Mana

CUENTA del tercer trimestre del aAo 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  p—u «  M

Exieteocia eu mi poder en fin del trimestre anterior . . . . , . 63‘51 n.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . ........................................ 2041*01

Cargo........................................ 2104*52
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................... 1463‘9B

---------- — le
Exiatenoia en mi poder para el trimestre que sigue .................... 140*59 d.

———— h
SEGUNDA PARTE.—CuaNTA po r  o o n o ipt o s  d

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria, 
Eu María á 30 Septiembre 1912.—El Depositario, Gabrkl Jordá - Conforme._ 

El Seeretario-ConUdor, Joan Carbonell.—V.® B.e—El Alcalde, Rafael Perelló.

INGRESOS Saldo del Operasioeei TOTAL
-81

ttiewtre leterim #■ e-te trieeetre ae opereciouee d

» 609*56 609*56
E 
a

2 Montes . . . ............................... » » »
3 Impuestoi......................................... 270*00 420*00 690*00 p
4 Banafioeacla......................................... • » » fe
5 laatracción púolica , ; » » » 8
8 Oarraacióa publica. . . » > » e
7 Extraordinarios............................... » » » d
8 Resultas........................   . . . . 93*73 » 93*73
9 Recursos •erales para cubrir el déficit 3808'80 1011*45 4820*25 C1000 » 10-00 P

Cargo pesetas. . . 4182*53 2041*01 6223*54 8

PAGOS
4 
c

1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1700*59 799*69 2500*23
2 Policía de segaridad. ...... » » » t
3 Polioia urbana y rural......................... 125*75 3*75 129*50 8
4 Instrucción pública............................. 30 00 • 30*00 C
5 BeneScenoia................................... ..... 5*00 » 500
6 Obraa púdicas...................................... » • > c
7 Corrección pública................................ 101*44 > 101*44 g
8 Montes........................................................ » » • d
9 Cargas......................................................... 2139*24 606*99 2746*2S

10 Obrae de nueva oon8trno^ión . . . » » •
H Imprevistos........................................ 17*00 53*50 70*50
12 Resultas............................................. » » »
13 Ampliación. . . ........................ .... • > »

Data pesetas . . . 411902 1463*93 5582*95

PALMAEpo u ^l a  - Tipo q r á f io a  I

la v o Uo íó q  á las 9 de la mañana y iérmi- 
nará á las 4 de la tarde.

Palma 7 de Enero de 1913.—El Sub
delegado, José Rover.

Núm. 56
BANCO DE SOLLER

La Junta da Gobiarno d» esta Sociedad 
á tenor de lo que previene el art. 17 de 
loe Estatutos, ha acordado convoca-á la 
general ordinaria para el dia 19 del co
rriente mee, á lea diez y media, en el do
micilio social,

Lo que se hace público para conoci
miento de ios Bree, accionistas.

Sóller 6 de Enero de 1913,—El DirsO* 
tor gerente, J. MoreH Pone.

Núm. 64
CRÉDITO BALEAR

Habiendo sufrido extravio un talón se
ñalado con el número 8894 que acredita 
la oonotítuoión de un depóeito de mil qui
nientas pesetas á nombre de D. Miguel 
Míquel y Tomás con fecha 9 de Octubre 
de 1912 en la Sucursal que esta Sociedad 
tiene en loca, dicho Sr, ha solicitado se le 
expida duplicado de dicho telón. En so 
consecuencia se previene que, transcurri
dos 15 días desde la publicación oficial 
de este anuncio, em aducirse en esta Cen
tral ó en la Sucursal mencionada reclama
ción que merezca ser atendida, será de
clarado nulo y sin valor ni efecto el talón 
extraviado, y se expedirá el duplicado que 
se desea.

Palma 8 de Eoero de 1913.-—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de Torno, Rai
mundo Fortufiy.
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